
 

RADICACION CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

2023-00055 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A.
OSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ 

ROMERO

CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TERMINO INICIA VENCE

EJECUTIVO HIPOTECARIO

2023-00055

ANA ADELINA DELGADO SOLANO

SECRETARIA (E) 

En obedecimiento a lo consagrado en el inciso del 4  del artículo 134 del C.G.P, en concordancia con el con el inciso 3 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta 

permanente a los interesados.

BANCO DAVIVIENDA S.A.
OSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ 

ROMERO
TRES (03) DIAS 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 17 DE NOVIEMBRE DE 2023

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

TRASLADO NULIDAD

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este 

despacho por el término legal de un (1) día, hoy catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 a.m.
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                 MARTHA JAEL PARRA GARCIA 
                         ABOGADO 

                                      Carrera 6 No. 4-17 Interior 102 Edificio Márquez 

                                      Correo electrónico: majael2006@hotmail.com 

                                       Celular 315-3574432 

                                    Pamplona Norte de Santander 

______________________________________________________________________________ 

Señora 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 

E.              S.                       D. 

 

 

Ref:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Rdo:   2023-0055 

DTE:  BANCO DAVIVIENDA 

DDO:  OSCAR ENRIQUE HERNANDEZ ROMERO 

 
 

MARTHA JAEL PARRA GARCIA, mayor de edad, vecina y residente 

en esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 38.249.170 expedida en Ibagué (Tolima) y portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 73.282 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del Señor OSCAR 

ENRIQUE HERNANDEZ ROMERO, igualmente mayor de edad, 

vecino y residente en esta ciudad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 80.098.491 expedida en Bogotá, demandado dentro 

del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a usted por 

medio del presente escrito, me dirijo a su Despacho con el objeto de 

formular INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

1.- El Banco Davivienda S.A, por intermedio de apoderada judicial 

Doctora DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS, instauró Proceso 

Ejecutivo Hipotecario, en contra de mi representado Señor OSCAR 

ENRIQUE HERNÁNDEZ ROMERO. 

  

2.- La apoderada de la entidad demandante, cuenta con las 

direcciones y correo electrónico de mi mandante para surtir dicha 

notificación judicial, toda vez que éstas fueron aportadas en la 

documentación aportada por mi prohijado a la entidad demandante, 

así como obra en la parte de notificaciones del libelo demandatorio. 

 



2 
 

3.- Con fecha 28 de abril de 2023, el Despacho procede a emitir auto 

librando mandamiento de pago y ordenando notificar personalmente la 

demanda al demandado. 

  

4.- Por solicitud de la apoderada de la parte demandante, el Despacho 

mediante auto de fecha 18 de mayo de 2023, procede a corregir el 

numeral primero del auto de mandamiento de pago proferido el día 28 

de abril de eta anualidad, consistente en la aclaración de la fecha de 

causación de los intereses moratorios. 

 

5.- Con fecha 06 de julio de esta anualidad, la apoderada de la parte 

demandante, allega certificación negativa de citatorio, enviada a la 

dirección donde reside mi mandante junto con su familia, 

argumentando la empresa contratada por la parte demandante para 

hacer entrega de la notificación, que no hay portero, ni quien reciba la 

correspondencia, en el mismo escrito manifiesta que realizara la 

notificación de acuerdo a lo ordenado en el Artículo 8 de la ley 2213 

de 2022 a la dirección de correo electrónico del demandado. 

 

Es de anotar, que en el edificio donde reside mi mandante junto con 

su familia, existe un tablero de timbres donde están identificados cada 

uno de los apartamentos y a la fecha no ha llegado nadie a timbrar e 

identificarse como una empresa de correos, toda vez que su Señora 

Esposa LEIDY MARIA ARISTIZABAL SANABRIA, permanece todo el 

día en dicho inmueble. 

 

Con base en lo anterior, la empresa Enviamos Comunicaciones S.A.S, 

expide certificación donde manifiestan que la notificación no fue 

entregada, y en la anotación estipulan: Destinatario ausente, no hay 

quien reciba correspondencia – Cerrado / No hay portero en el edificio. 

 

Si observamos detenidamente con la documentación allegada por la 

apoderada de la parte demandante a esta miscelánea procesal, es 

fácil concluir que la ilustre colega da por hecho que el haber 

cancelado una notificación invocando el Artículo 291 del C.G.P., y la 

empresa de correos le entregue certificación de no entrega de la 

notificación, para ella es suficiente para continuar con el trámite de la 

notificación del Artículo 292 del C.G.P., en concordante con el Artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, obviando flagrantemente la notificación 

personal a que tiene derecho mi mandante, violándole de esta forma 

el derecho a la contradicción, derecho al debido proceso, derecho a la 

defensa. 
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6.- De igual forma, observando la certificación expedida por la 

empresa Enviamos Comunicaciones S.A.S., ésta cita el número de 

una dirección IP que supuestamente fue por medio de la cual 

notificaron al correo electrónico de mi mandante, pero con extrañeza 

observo que no existe pantallazo alguno que me demuestre la 

veracidad de lo aquí plasmado, como si ocurre en otras empresas que 

se utilizan para tal fin. 

 

7.- Que como se puede observar en el trascurso de la gestión 

realizada por la apoderada de la parte demandante, en cuanto a 

notificación se refiere, no se surtió en debida forma ni se le dio 

aplicación al Artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Numeral 

6 de la ley 2213 de 2022 

 

CAUSALES DE NULIDAD 

 

NULIDAD PROCESAL: 

 

 

ARTICULO 133, Numeral 8º Inciso 2º: CUANDO EN EL CURSO 

DEL PROCESO SE ADVIERTA QUE SE HA DEJADO DE 

NOTIFICAR UNA PROVIDENCIA DISTINTA DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA O DEL MANDAMIENTO DE PAGO, 

EL DEFECTO SE CORREGIRA PRACTICANDO LA NOTIFICACION 

OMITIDA, PERO SERA NULA LA ACTUACION POSTERIOR QUE 

DEPENDA DE DICHA PROVIDENCIA, SALVO QUE SE HAYA 

SANEADO EN LA FORMA ESTABLECIDA EN ESTE CODIGO. 

 

Como se observa en el caso que nos ocupa, frente a una indebida 

notificación, se estaría violando el derecho a la defensa, derecho a la 

contradicción y al debido proceso, situación ésta más que suficiente 

para acudir a su digno Despacho con el objeto de que se declare la 

nulidad de todo lo actuado a partir del auto de mandamiento de pago 

de fecha 18 de mayo de esta anualidad. 

 

Analizando el trámite procesal desarrollado en este radicado, es de 

observar que el Despacho ve surtidas en legal forma las notificaciones 

establecidas en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los Artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 

2022, procediendo con el trámite normal del proceso, sin tener en 
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cuenta la violación al debido proceso y el derecho a la contradicción, 

que afecta a mi mandante con la indebida notificación de la demanda. 

   

DECLARACIONES  

 

1.- Declarar la nulidad en este proceso a partir del auto admisorio de 

la demanda de fecha 18 de mayo de 2023. 

 

2.- Ordenar notificar al demandado de conformidad con lo establecido 

en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con los Artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, o en su 

defecto correrle traslado de la demanda haciendo entrega de esta y 

sus anexos. 

PRUEBAS 

 

Solicito a la Señora Juez, tener como pruebas las notificaciones y 

certificaciones aportadas por el apoderado de la parte demandante. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho, las siguientes disposiciones: 

 

Artículos 133 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

 

Anexo a este escrito los siguientes documentos: 

 

1.- Copia de la solicitud de plan de pagos enviado al presidente del 

Banco Davivienda de la ciudad de Bogotá. 

2.- Pantallazo del envió de la solicitud antes mencionada 

3.- Copia de la contestación por parte del consumidor financiero de 

Davivienda. 

 

De la Señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

MARTHA JAEL PARRA GARCIA 

C.C. No. 38.249.170 de Ibagué (Tolima) 

T.P. No. 73.282 del C.S.J 












	Traslado1.pdf (p.1-2)
	40IncidenteNulidadDemandado.pdf (p.3-12)

